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EL NOTICIERISMO. i Y, ¿es esto discreto? ¿Es razona-
  I ble? ¿Ganan nada las instituciones,

Toda vez que Z« Epoca ha inven-' con semejante conducta? i
tado-una palabra que le ha dado Los periódicos ministeriales es
m árgen á atinadas y justísimas con­
sideraciones, el noticierismo, y  da­
do que se ha dejado inficionar del 
virus noticierisla en contra de los 
constitucionales, con tan mala 
suerte, que todas las noticias y su­
posiciones resultan ó falsas ó ter­
giversadas, es de suponer que tras­
ladará á sus columnas las siguien­
tes conclusiones de una carta que 
el duque de la Torre ha dirigido al 
S r. Sagasta:

«1.* Que h as ta  la  noche del 10, en qne 
llam aron  al sefior duque la atención so­
b re  u n  suelto que iusertaba La Correspon­
dencia, tom ado de Ei Tiempo, no se hab ia 
en terado , ni creia que nad ie se hubiese 
en terado  eu  Málaga de la  im portancia y 
g rav ed ad  que, según  los periódicos de 
M adrid, encerraban  sus palabras álos 
constitucioBales m alagueños, añadiendo 
que nada de lo que atribuyen y dicen que 
Ttmanifestó, es verdad . »

2.® Que siendo en  tan to  núm ero los 
am igos y  correligionarios que acud ie­
ron á sa ludarle , perdió, por esa cir- 
cuB stancia, la reunión el carácter de fa- 
m  iia r id ad q u e  bab ian  tenido las de Cór­
doba y  G ranada. K'. d igno presiden­
te  del com ité conutitccioDal de Málaga, 
S r. Dávila, pronunció entonces uu  elo­
cu en te  y  patriótico discurso, al cual el 
señor duque se creyó en el caso de con­
te s ta r  con unas cuan tas palabras de

fra titu d  y  de afecto, diciendo que h a- 
ia  am ado y  am arla  siem pre la liber­

tad , y  aconsejando que se educara al 
pueblo no solo para fortalecer en él la idea 
liberal sino para que pudiera luchar y ven 
cer en los comicios, medio el mas poderoso y 
fecundo de hacer prevalecer las legitimas 
aspiraciones de la opinión.

3.® Que no cre.vó convenien te m ez­
cla r en estas m anifestaciones el nom bre 
de S. M. el rey . porque sobre ser en 
aquel caso inoportuno, no quería hacer de 
este augusto nombre el uso inmoderado y 
poco respetuoso que están haciendo los mi­
nisteriales.

4.® Que el solo nom bre propio que 
pronunció , fue el del Sr. S agasta , para 
elog iar su conducta y  hacerle cum plida 
justicia.»

Los Debates añade á las anterio­
res líneas las siguientes noticias:

«En la carta  de la  Escañuela, su  es­
clarecido su to r se inc lina  á creer que 
todo cuanto  en este asunto  acontece, no 
solo desnatu ralizando  sus palabras, sino 
inven tando  nuevos conceptos, es un a r ­
d id  de los m inisteriales qne tanto: blaso­
n a n  de m onarquism o y  dinastism o, para 
im pedir la y a  ju s ta  y salvadora en trada 
eu el Poder del partido  constitucional.

El p residen te del com ité constitucio­
na l de M álaga, D. B ernabé Dávila Berto 
loris, ha d irig ido u n a  expresiva ca rta  á 
nuestro  querido am igo el diputado don 
Severiano Arias, rogám íole se p resente 
a l S r D. Práxedes Mateo Sagasta, con el 
objeto d e  que, á nom bre de todos los 
constitucionales de Málaga, y e n  el suyo 
propio, m anifieste que los am igos de 
aquella proviocia se aühieren  absoluta é 
incondicionalm ente á las declaraciones 
hechas en  el Parlam ento, como adheridos 
h a n  estado siem pre á su política y  á su 
p e rio n a , por un  afecto invariab le .

En el mismo sentido y  con el propio 
objeto h a  escrito  el diputado provincial 
d e  M álaga, D. Liborio García, alcalde 
qu e  h a  sido de aquella capital.

E l Oonslitucional Español, que es 
el otro periódico de este partido que 
se publica por ia noche, se e.vpresa 
en los mismos términos que Los 
Debates.

Nuestros lectores ignorarán pro­
bablemente lo que ha ocurrido, 
porque ni valia la pena darlo á co­
nocer, Pues sepan que todos los 
periódicos han venido atestados de 
artículos y  sueltos, de los cuales se 
desprendía que el elemento militar 
del partido constitucional se hacia 
embozadamente anti-dinástico, se­
parándose del Sr. Sagasta y sus 
amigos como mas inclinados "á fa­
vor de las instituciones.

¡Cuanto tiempo perdido! ¡Cuán­
tos comentarios ociosos, por no de­
cir necios! ¡Qué castil os en el 
aire!

Mas, por desgracia, no es seme­
jante espectáculo indiferente y de 
Mero pasatiempo. Los extranjeros

de suponer que se apresurarán á 
sincerarse de sus buenas intencio­
nes, pues no podemos imaginar que 
nadie se sirva de medios reproba­
dos y  peligrosos, que sirven de in­
centivo á los descontentos y mal 
avenidos con ql órden.

Muchas y poco gratas considera­
ciones se nos ocurren con este mo­
tivo. Hoy el partido constitucional, 
mañana el conservador, al dia si­
guiente un personaje, al otro in s­
tituciones venerandas, todo es su­
cesivamente blanco de noticias ab­
surdas, de especies ridiculas y de 
calumnias groseras que lo desvir­
túan todo. Así solapadamente se 
desprestigian y gastan los partidos, 
los individuos y las instituciones.

Lo peor es que se ha acostum­
brado al público á las noticias de 
sensación, á los dimes j  diretes, á 
esta chismografía y  política menu­
da, y las cosas han llegado á un 
punto que no de otra cosa se ocu­
pan los periódicos, y pasa poco me­
nos que -por ajeno á la política 
aquel que da de barato todas estas 
menudencias, mirándolas por cima 
del hombro.

Por manera que lo que antes es- 
,aba reservado á los corrillos de 
café, donde el ardiente liquido y 
los espumosos caldos alborotan la 
imaginación, ha trascendido á los 
mas elevados círculos, al salón de 
conferencias, á la prensa, y  todos 
los dias circulan de boca en boca 
rumores desmentidos á las pocas 
horas,’ sin que so causen los políti­
cos de este tejer y destejer á cada 
vuelta de la tierra sobre su eje.

Se ha empequeñecido tanto la 
política que no nos maravilla el ab- 
senteismo de las clases indepen­
dientes, y casi podemos decir de 
las personas sérias que no buscan 
honra y lucro á outrance.

Según nos escribe uu suscritor, 
se quejan de algunos pueblos de la 
provincia de Zamora que á conse­
cuencia de las grandes y continuas 
lluvias y  del abandono en que está 
la Administración m unicipal, se 
hallan las calles de muchos de 
aquellos completamente intransita­
bles y llenas de montones de barro, 
estiércol y otros objetos que obs­
truyen su paso, y que por los ca­
minos, hasta los de primer órden, 
nadie puede transitar, porque ade­
más de las continuas intrusiones 
que en ellos hacen los dueños de 
las propiedades contiguas, están 
convertidos en pantanos, á causa 
de que hace muchos años no se 
hace en ellos la mas pequeña repa­
ración, á pesar de consignar anual­
mente los Ayuntamientos en sus 
presupuestos cantidades para este 
objeto. Estas y  otras, como las de 
imprevistos, elecciones, etc., pare­
cen que se gastan en pagar comi­
sionados de apremio, y cuando no 
alcanzan, se acude á vender peda- 
citos de terreno, á que dan el nom­
bre de sobrantes de la vía, á pesar 
de ^ue algunos de estos son de ne­
cesidad para aquella y el servicio 
público.

Los comisionados no deben man­
darse mas que contra los A yunta­
mientos morosos, corno castigo á 
su indolencia, y por lo cual están 
obligados á pagarlos de su peculio 
y no de los fondos del presupuesto, 
desatendiendo las obligaciones á 
que están destinados.

Si los gobernadores de las pro­
vincias fueran mas administradores 
que politices, no se haüarian mu­
chos pueblos en el lamentable esta-

. . -----------r   —. / ------ , do de que sus habitantes se vean
partido verdaderamente monárqui- privados de poder salir á la calle, 
co  ̂que el dominante, y  que los de- ni transitar por los caminos, espe- 
mas tienen muy escasa fe ó uingu- i cialmente durante el tiempo de llu- 

uion:irqnia. En una pa- vias. Un gobernador celoso por el 
l-abra, dirán que aquí todo e.stá en bien de su.s administrados, podia

.evitarestos graves males, obligan­

do á los .Ayuntamientos apáticos á 
que cumpllerau coa los deberes que 
les imponen las leyes, recompo­
niendo anualmente las calles, ca­
minos y  demás vías públicas, por 
medio de la prestación, y  emplean­
do con acierto las cantidades pre­
supuestadas al efecto, y no permi­
tiendo en aquellas hacer depósitos 
de estiércol, barro y  otros objetos 
de que están llenas, inutilizando el 
ránsito público.

La .Administración de los pueblos 
rurales está completamente aban­
donada; nadie se acuerda de ellos 
mas que para imponerles impues­
tos que no pueden pagar, y esto 
solo es bastante para que sus habi­
tantes emigren en gran  número á 
otros países, y se trasladen á la 
córte y á otras capitales como está 
sucediendo: dignos son por cierto 
de mayor consideración, siquiera 
sea en justa  recompensa de lo mu­
cho con que contribuyen y de las 
irivaciones y miseria que sufren; 
lero nadie se ocupa de mejorar su 
deplorable situación, y sí tan solo 
de exigirles lo que no pueden sa­
tisfacer; pues la misma Diputación 
de aquella provincia, á pesar de ha­
ber recibido de los pueblos los po­
deres en virtud de os cuales fun­
ciona y  por lo cual debiera guar­
darles todas las consideracienes 
posibles, siu embargo, en el repar­
to del contingente que hace anual­
mente para cubrir el déficit de su 
presupuesto viene aumentando cre­
cidas sumas, como lo demuestran 
os repartimientos de los dos últi­

mos, toda vez qne en el de 1877 
aparece un aumento de 57.000 pe­
setas, y en el de 1878 de 70.000, ó 
sea un total de mas de medio mi­
llón de reales sobre lo que los pue­
blos de la citada provincia paga­
ban en el año de 1876. Si aquella 
corporación aumenta su contingen­
te en los años venideros como lo 
hizo en los dos últimos, pobres pue­
blos.

La Gacela del Ministerio Fiscal, 
ocupándose de las oposiciou.es á 
plazas del ministerio público, cree 
conveniente qne, sin verificarse los 
dos ejercicios que faltan, se forme 
el cuerpo de aspirantes con los 
opositores aprobados eu el prim e­
ro, pero concediendo desde luego 
puesto en la carrera á los que ha­
yan acreditado su práctica sirvien­
do los cargos de promotores susti­
tutos, jueces ó fiscales municipa­
les, ffl demostrado su aptituc 
suficiencia en el foro.

De io cual se deduce que la Qa­
ceta del Ministerio Fiscal cree, como 
nosotros, que lo importante para 
los que aspiran á los cargos de la 
carrera es acreditar su suficiencia 
práctica.

Estamos de acuerdo, y desearía­
mos que los ejercicios teóricos se 
suprimiesen de las oposiciones 
porque todos los que se presentan 
á tomar parte en ellas justifican ya 
con los títulos de doctor y  licencia­
do en Derecho, que han sufrido los 
exámenes de todas las asignaturas 
y materias que entran en suerte.

Nosotros preferiríamos, para des­
empeñar los cargos de jueces y 
fiscales, á los que hubieren desem 
peñado los mismos interinamente 
durante dos ó mas años, y  las opo­
siciones podrían reducirse á dos 
ejercicios prácticos eu los que se 
resolviesen dos casos: uno oral en 
materia criminal, y  otro escrito en 
asunto civil.

Lo demás es perder el tiempo.

Abril acá, para probar que en Ga- y  rfei-igrante en particular para no*-
licia no hacen falta canales, pues otros, y  para este veciudario en general,
sobran las lluvias. .esperam os de su  am abilidad se sirva

Da s u s  a n n n te s  'in e  nno  ab.soluto. raan iféstendol i s  s u s  a p u n t e s  q u e  n o s  r e m i te  en otro caso el núm ero  .de La Gaceta
uetaliados dia por día, resulta que¡ Universal de d^nde ie tom a, á cuyo p e ­
en el mes de Abril del pasado año módico escribim os con el mismo objeto

dirán que en Kspafia no hay mas

Un suscritor de Mellid (Lugo) 
nos remite un trabajo que ojala lo 
hicieran nuestros suscritores de 
otros puntos, pues es muy impor­
tante para la cuestión climatológi­
ca, tanimpor tante para la agricul­
tura.

Nuestro suscritor, se ha tomado 
la molestia de apuntar algunos da- 

¡ tos meteorólogicos desde el mes de

de 1878 hubo 19 dias de lluvia y 11 
de nublado; en el de Mayo 19 de 
lluvia, 9 de nublado y  3 serenos ó 
de sol: en el de Junio 13 de lluvia, 
7 de nublado y  10 serenos; en el 
de Julio 10 de lluvia, 7 de nubiado 
y 14 serenos; en el de Agosto 23 de 
lluvia, 5 de nublado y 3 serenos; 
en el de Setiembre 7 de lluvia, 3 
de nublado y 20 serenos; en el de 
Octubre 18 de lluvia, 6 de nublado 
y  6 serenos; en el de Noviembre 18 
de lluvia, nublado 5, sereno 3 y 
nieve 4, y en el de Diciembre 23 de 
lluvia, 2 nublado y  4 de nieve. 

Total:
L luvia en nueve m eses  152 dias.
Nublado......................................... 55 —
S ereno ...........................................  59 —

Los dias de lluvia superan con
mucho el número de los que no 
llueve, y  de desear seria que nues­
tro ilustrado suscritor completara 
sus observaciones hasta terminar 
los doce meses. Si así se hiciera co- 
uoceríamos la naturaleza hidro­
gráfica de España, no tan solo en 
grandes zonas, sino en las comar­
cas en ellas comprendidas.

Conocida la hidrografía de un 
país, debe estudiarse la clase de 
cultivo que mas se le adapte, y en 
sentir nuestro, los esfuerzos do los 
agricultores gallegos debían en­
caminarse á hacer prados artificia- 
le.s, cuidándolos con el mayor es­
mero, pues bien cuidados producen 
mas que ningún otro ramo de la 
agricultura. Con esto pueden dedi­
carse á la cria y recría de ganado 
boxino y mular en gran escala.

Las plantas de la familia de las 
cruciferas y las iegumino.sas, en 
especial las judías, deben allí me­
drar mucho, y  esto daria 
á una abundantísima cria de ga­
nado de cerda,

No es esta ocasión oportuna de 
extendernos en consideraciones es­
peciales. Por otra parte, en Galicia 
escasean los capitales, tal vez mas 
que en ningún otro reino, y sin 
capitales poco se hace.

con esta m ism a fecha.
Debemos advertir á Vd. que en la riro- 

vincia do Valladolid no h a y  otro CaMre- 
jon  que e.sta vills, donde Uo h a  ocurrido 
tan fslíM ¡ifiticia

Con eace motivo tien en  el gusto  de 
ofrecerse á Vd. sa.s seguros servidores 
Q. B. S. M.,—El alcalde, Francisco Gon­
zález.—Arsenio Bstevez, m édico titu lar.»

Los comunicantes habrán obser­
vado que nuestras aoticias eran de 
referencia, y  con gusto insertamos 
su rectificación, pues prueba que 
las supersticiones van desapare­
ciendo y que la cultura se genera­
liza.

Leemos en E l Mundo Político:
“El Popular, La Gaceta Universal, La 

Nueva Prensa y  otros periódicos consa­
g ran  preferen te atención k los ferro ca r­
riles del Noroeste, y  hacen  cargos al Go- 
bierao por los entorpecim ientos y  diia- 
clones que esta cuestión está sufrieudo 
con detrim ento  de los in tereses g e n é ra ­
le.» del Estado y  los particu lares y  m uy  
atendib les de las proviucias gallegas.

Conocedores de la situación  crítica  de 
estas provincias, convencidos de la con­
veniencia y  ju s tic iad o  sus pretensiones, 
y  deseosos como el que mas de que sean 
atendidas, no podemos m euos de aplau­
d ir la conducta de nuestros estim ados 
colegas.

El Mundo Palüico repetidas veces se  h a  
ocupadode este asunto , la tuentaudo  que, 
á pesar de ten er Galicia dignos y  num e 
rosos rep resen tan tes en am bas Cám aras, 
y algunos eh el M inisterio, se halle  ta n  
abandonada. Hoy que respetables casas 
ex tran jeras hacen proposiciones ven ta­
josa? para la pronta te rm inac ión  de los 
ferro-carriles del Noroeste, liara¡imos de 
nuevo é insistirem os en lia inar sobre 
este  punto  toda la atención del señor 
m inistro de Fom ento , y a  que en  vano se 
iuvoca el valim iento d e lS r. E lduayeu .

Celebramos de todas veras que la 
voz de la justicia sea oida eu todas 
partes, y  que la prensa de los dife­
rentes matices políticos se unifique 
en las cuestiones qu® entrañan 
verdadera conveniencia para el país 
en sus intereses materiales.

Se ocupa La Nueva Prensa de la 
administración municipal, y mani­
fiesta que la centralización en Ma­
drid de toda clase de asuntos refe­
rentes áaquella, perjudica notable­
mente los intereses de los pueblos.

Repetidas veces hemos tratado 
esta cuestión pidiendo para las lo­
calidades una vida mas indepen­
diente en lo que respecta á los 
asuntos adm inistrativos; hemos 
condenado los alardes de fuerza 
contra los contribuyentes morosos 
de buena fe, y hemo.s deseado tam ­
bién. como el colega, que se destier- 
re el caciquismo de los pueblos que 
mata las mejores aspiraciones y 
iroduce resultados funestos en las 
amilias y  hasta en las mismas cor­
poraciones municipales y  autori­
dades de todas clases.

Pero estos males no pueden 
achacarse al actual Gobierno, como 
supone La Nueva Prensa. Bien sa­
be el apreciable colega que la ma­
la plauta del caciquismo tiene hon­
das raíces, y solo á fuerza de ejer­
cer constante y verdadera justicia 
sin excepciones de partidos ni de 
clases podrá conseguirse que vaya 
desapareciendo poco á poco.

Nos dirigen de Castrejon la si­
guiente carta:

«Castrejon (Valladolid) 12 de Enero.
Señor d irector de El Popular.

Muy señor mió; En el núm ero 2 879 de 
su apreciable diario, correspondiente al 
dia 7 d e  este m es, hem os visto el s i-

Mas sobre Correos:
Continuando la série de quejas 

.sobre este servicio que los emplea­
dos del ramo nos hacen insertar 
diariamente, diremos que ayer h e­
mos recibido otra carta de nuestro 
apreciable suscritor D. A. R., de 
Brozas (Cáceres), en la que nos di­
ce que desde el dia 2 del. actual uo 
llega el periódico á su poder.

¿Si le agradará la lectura de Er. 
P o pular  á algún peatón ó con­
ductor, y querrá servir á algún 
amigo?

La Nueva Prensa, ocupándose 
de nuestro articulo sobre la situa­
ción de las bibliotecas eu España, 
añade lo siguiente:

«Podemos asegu rar por n u es tra  parte  
que varias veces que hem os ten ido  n e­
cesidad de consultar obras m odernas, no 
itts hem os hallado en la Biblioteca Na­
cional.»

Lo peor es que algunas debieran 
hallarse, porque han sido entrega­
das al ministerio de Fomento.

g u íen te  suelto , que corresponde á  la
p lana prim era , colum na cu a rta  de dicho
núm ero y  em pieza: «según leemos en La
Gaceta fniversals y  concluye, incluso el Hnd oAnan ó nnÁ íifAiipraA pti e s t a  
com entario , con las palab ras, «tan n e- sepan a que atenerse en esta
cias credulidades.» Como quiera qne es- clase deasuutos?
te  hecho sea com pletam ente inexac to  -------------- -----------------

Hace ya bastante tiempo que se 
remitió al Consejo de Estado una 
consulta acerca de si los acuerdos 
de los Ayuntamientos y juntas de 
asociados rescindiendo contratos 
de médicos, farmacéuticos y  ser­
vicios municipales, eran apelables 
en vía contenciosa, ó si se necesita 
providencia del gobernador para 
que esta proceda.

La cuestión es de suma impor­
tancia, y tenemos entendido que 
en el ministerio de la Gobernación 
existen pendientes de resolución 
algunos expedientes que no pue­
den ser despachados hasta que el 
Consejo evacúe su consulta.

¿No podia el Consejo informar 
brevemente á fin de que tanto los 
Ayuntamientos como los interesa-

í-
VAyuntamiento de Madrid



1
Fn prnoln fin nuqstra imparcia­

lidad, reproducimos la siguiente 
sentencia, dictada el mes pasado 
por el tribunal de policia correccio­
nal de ilontpeller:

«ConsiderhEdo que 46 pipas, p roceden­
tes de la casa G ..., de B arcelona, co n d u ­
cidas á F ran c ia  por el vapor español Rá, 
pido, y  detenidas en C ette el 27 de Julio 
de 1878, han  sido reconocidas por peri­
tos, y  resultando con tener vino falsiflca- 

, do con c ie rta  adición de fuchsina; que 
este vino es im propio para el consum o, y  
que la  m adera de las pipas que han  con­
ten ido  este vino está im pregnada de sus­
tancias tóxicas com unicables que p u d ie ­
ran  contener; V ista la  ley de 27 de Mar­
zo de 1851, el tr ib u n a l o rdena la  confis­
cación y  destrucción de las 46 p ipas y  
del vino que contienen.»

Castigúese á esta casa G... que 
falsifica los vinos, y  la prensa debe 
publicar todos los casos de adulte­
raciones semejantes de que tenga 
conocimiento.

La ley inexorable contra el cul­
pable, pero no por esto se ha de 
englobaren este número á produc­
tores y vinateros, pues son relati­
vamente muy pocos los que adul­
teran con sustancias nocivas estos 
caldos.

Una adulteración hay en alguna 
que otra comarca bastante genera­
lizada, y contra la cual hay que 
dictar una medida, para si no extir­
par, atenuar el mal, y es la de en­
yesar sus vinos.

Pero tampoco se vaya á creer 
que esto sea exclusivo de España, 
pues eu Francia, sobre todo en el 
Rosellon, apenas si hay vino que 
no esté enyesado.

Acerca de esto, tomamos los si­
guientes datos de la Revista de la 
Sociedad Ecocóraics Matritense:

«El célebre químico Mr. Didot, álce 
que el uso, aui;que tolerado, del yeso eu 
algunos pauTos-dfcl Mediodía para acia 
ra r  y  r-e.bzar el color del vino, no deja 
de ser nocivo al {estómago ai en  dem a­
siada dó.da se em plea, y  que para saber 
si el vino lo contieno, sa echan  algunas 
gotas de cloruro de hierro  en 10 ó 15 
g ram os d ev in o , con el que se formará 
en el fondo del vaso un precip itado in- 
soluble de sulfato do barita , que Indica­
rá la can tidad  de yeso em pleada. Los 
vjnos de Bo-goña y  Burdeos, como no 
los clarifican con yeso, no dejan  depó­
sito alguno, pero se en tu rb ian  m ucho.

En Francia, si bien la  A dm iuistracion 
m ilita r te lera  que les vinos con tengan  
h as ta  des gram os de sulfato de potasa, 
en las A bricas de fundición se prohíbe 
en abs-:lu'o, porque en ellas los opera­
rios beben con m ucha frecuencia, y  si 
los vin^s hau  sido enyesados, les produ­
ce m alestar y lax itud  que les im pide tra  
baiar.

V erdad es quee! enyesado de los vinos 
h a  tenido y  tiene eu F rancia  sus parti­
darios. que lo califican como inefensivo; 
pero m ayor es el núm ero de los que con­
tra  él científicam ente no solo lo com ba 
te n , sino que reclam an se prohíba por la 
ley , sobre todo en vista de los análisis y 
experim entos hechos con la com petente 
autorización del m in istro  do M arina en 
el arsenal de Rochefort.

T am bién personas m uy com petentes 
aseg u ran  que los vinos enyesados, ade­
m ás de lo nocivos que son, tienen  la 
particu laridad  de producir cálculos vesi­
cales ó -mal de piedra, p rincipalm ente á 
aquellos que están  expuestos á esta e n ­
ferm edad, porque se ve que depositan 
en la» botella un a  a rena  b lanca y  fina.— 
C ierta clase de ca len tu ras se las conoce 
en el Mediodía de F ran c ia  con el nom bre 
de yeseras, y  se a tribuye  al vino.»

En Francia, hagan lo que quie­
ran, sabido es qua sus vinos tienen 
tm siempre algo anificial; pero en 
España lo mejor es prohibir y cas­
tigar el uso del yeso para dicho 
objeto.

Dice La Correspondencia de la 
Mañana-.

«Las ú ltim as noticias del cam po m o­
derado consig i.an  que los señores ccn- 
des de V alm aseda y  G utiérrez de la V ega 
ren u n c iarán  probablem ente á formar 
p a rte  de la ju n ta  d irectiva del partido , y  
que el señor ccude de Cheste se negará  
tam b ién  á volver á p resid ir aquella, au n ­
que asegurando que sus sim patíasacom - 
p añ a rán  siem pre á los hom bres de su 
partido.

Con estas elim inaciones, añade un co 
lega , si llegan  á confirm arse, y  la e x ­
com unión de El Pabelloa Nacional, puede 
decirse que el Sr. M oyano ha triunfado 
en  toda la linea.»

Cflifiradora en las oposiciones á la s  p ía - jm lstna forma á 12 años de prisión m ayor 
zas del m inisterio’fiscal 'so ,tr^ ta  de rúr D. José S ierra y-.Vacaaio
formar el res-lamento vigenj.e. puos h a ­
ciéndose los ejercicios c.;n arreg lo  al 
mismo, y  dado el excesivo núm ero de 
opositores qne h an  ac tuado  ya . no po­
drán te rm inarse  en el breve plazo que 
requiere la u rg en te  necesidad de p ro ­
veer el núm ero de prom otorias que ex is­
te n  vacan tes.

En el caso de hacerse aqnella refer- 
ma, se constitu irá  el cuerpo de asp iran ­
tes con los opositores aprobados en el 
prim er ejercicio, sindo preferidos para la 
provisión de vacantes los individuos que 
hayan  desem peñado ó desem peñen los 
cargos de jaeces y  fiscales m unicipales, 
ú otros cualesquiera de las carreras ju ­
dicial y  fiscal, ó que h ay a n  ejercido la  
abogada.»

La Caceta del Ministerio Riscal 
se ha ocupado extensamente de 
este asunto, y la solución que pro­
ponía en su último número para 
conjurar el confiicto, que asi le lla­
ma, está en armonía con lo pro-

El peligro de los cerdos atacados de 
tr ich in a  sigue en aum ento , reclam ando 
la  m ayor v ig ilancia. En pocos diaa se 
hau presentado para el consum o en Se­
villa tres reses con este ¡nal m ortífero y 
contagioso, qne por fortuna han  sido á 
á tiem po exam inadas.

En el vecino pueblo de San Fernando  
se p repara  p ara  el dom ingo próxim o un  
acto que reviste en  aquel lu g a r todos los 
caractéres do un acontecim iento .

El cura párroco in terino , D. Francisco 
Raíz Jurado, que desem peña su  cargo 
g ratu itam en te , dará sus sag radas ben ­
diciones á doce m atrim onios que desde 
hace años se hallaban enlazados civil­
m ente, pero sin haber solicitado, en con­
cepto de católicos, la  confirm ación c a ­
nónica.

El celoso presbítero á que nos referi­
mos llevará á cabo el acto religioso «in 
cobrar derechos de n in g u n a  clase por el 
ejercicio do su sagrado m inisterio.

El vecindario de San F ernando  se dls -
n n flítn  nni- In i’iin tí. m l if ic a d o r a  E s  P°“ ® » Celebrar el suceso con ilum ina- p u e s to  p o r  la  j u n t a  c a im c a a o r a .  a s  fuegos artific ia les, m úsica, baile y
de creer, pues, que han sido aten- otros festejos.
didas las justas observaciones de --— -— ;—
ni.P<5trn iliK stradn .-ol.^o-a ■ l'evado e l m inistro de lam ie s tro  l lu s t r a a o  oO iega . Gobernación á la firm a de S. M. el rey

V e re m o s  có m o  se  r e s u e lv e  d e i í - ¡ lo g  en sus cargos
n i t iv a m e n te ,  p a r a  o c u p a r n o s  c o n  ‘ á los fiscales de im pren ta  de Madrid y  
m a s  d e te n c ió n ,  p o rq u e  e s  a s u n t o  i B^^cslona, D. A ndrés Blas y  Melendo y  
d e  la  m a y o r  im p o r ta n c ia  q n e  i n t e -  | respectiva-
resa mucho á infinidad de personas..---------------- --------------

Cada dia sa acred ita  m as el rum or de
■PÁmn hAmnfl fift nratAnder oiifi la «dquisicion definitiva de la Isla de jOomo nemo., üe pretenaer que p̂ .̂ ingleses, mediante la

E l  liupciT cid l fa lto  a  la  v e rd a d , n i  autna de veinte m illones de duros.
q u e  la  o c u l te ,  c u a n d o  la  p u b l ic i -  j -------------------
d a d  e s  ta n  c o n v e n ie n te ?  P e ro  s i Escriben de V alencia que las señoras
h ip n  Ai AÍAi-ro miA üaI AAnso dftl <ie la Conferencia (ieSau V icente de Paul 
b r n n  e s  c ie r to  q u e  d e l c e n s o  a e i  han  recogido para  la V irgen del Milagro
aiio 60 resulta, no solo que el en su primera reunión 6.400 rs. en me-
)or 100 de los españoles no saben tilico y 1.900 en billetes del Banco, ün
eer y  escribir, como dice El Im~ pectoral y anillo de gran valor, donación

-nnrrinl csínn a1 n o  o b s ta n te  hecha por el señor arzobispo; u n a d e re -p a ic ia l ,  s in o  e i  ü , n o  o o s c a n te  ^o. com puesto de alfiler, pu lsera , pen-
hay que reconocer que en este Ulentes y pinchos para tembleques, de
p u n to  h u b o  e n  a q u e l  c e n s o  g r a n d e s  oro, g randes p en as y  briilaute.s, sobro
omisione.s. Es notoriamente inexac- esaialte verde, una pulsera de oro y  pie-
tn  niiA lo s  niiA saliAn so lo  lAAr n o  m agnifico reloj de caballero-, yto  q u e  IOS q u e  s a o e n  so lo  le e r  n o  aif^uno* otros objetos de m enos valor.
S63.ti S ino el 4 50 de la pob.aciou T am bieuen  l a i  mesas que liay  en Ja
s e g ú n  f ig u r a  e n  lo s  e s ta d o s  d e  q u e  M etropolitana h an  sido recogidas can tl-
nunca hemos quarido servinos, tan-  ̂dades de consideración.
to  m a s  q u e  a l  f r e n te  d e  a q u e l l a  e s -   ̂ P ráxedes Mateos S agasta  ha
ta d i s t i c a  s e  c o n s ig n a  q u e  lo s  d a to s  contestado y a  á la ca rta  que h a  recibido 
e n  e s ta  m a te r ia  n o  s o n  c o n  m u c h o  del cap itán  general señor duque de la
lo s  v e rd a d e r o s .  P o r  d e s g r a c ia ,  l a  Torre. _________
estadística en este punto queda por , gj Ayuntamiento de San Sebastian ha 
hacer, como eu todos. , acordado abrir una suscricion general

Concretándonos á Sevilla, tam - ®°tre el vecindario para redimir á los 
bien figuraron entonces 45.868 ha- reemplazo del ejér-
b i ta n te s  s a b ie n d o  le e r  y e s c r i b i r , ; ’ —  -------------
en una población de 118.298. De' En Valencia, Barcelona. Huesca, Má-
a h i ta l VAZ rlAdnirtra sn  d a to  ftl <3a - ' Sevi l l a y  otra.i cap itales de p ro - , a n i t a i  v e z  d e d u je r a  s u  u a tn  e i se  suscriciones ■
ñor Figueroa, pero decimos lo que y  preparativos para celebrar honras fú- i
r e s p e c to  d e l a n t e r io r .  ! nebres por el alm a del p rincipe de V er-

N o  lo  h a c e m o s  s in  f u n d a m e n to ,  |_____________ ____________
p u e s  ¿c ó m o  h a n  d e  e le v a r s e  t a n  | Segun datos oficiales, el núm ero de i
solo á 19‘97 los que sopan leer y náufragos á consecuencia del temporal
e s c r ib ir ,  s i  e n  la  e s ta d í s t ic a  d e  e n -  i reinó en la sem ana pasada en el 11- ¡
señanza hecha 10 años mas tarde, . toral Cantábrico, se eleva a 73
f ig u r a n  e n  la s  e s c u e la s  p ú b l ic a s  y ¡ No es c ie rta  la noticia de que en  breve 
p r iv a d a s  d e  p r im e r a  e n s e ñ a n z a  ’ á esta córte el em bajador de 
í.410‘476 a lu m n o s ,  ó s e a  1 p o r  ! m arqués de
11‘10 do  l a  p o b la c ió n  to ta l?

La enseñanza radica en la pro-
Molina.

Un colega constitucional escribe lo si-
vincia de Sevilla, principalmente ; guie.áte; 
en la capital, y  hay unos 47.000 ' “Encarecem os á n uo itro s correllg io- 
c u  y u a y  uuuo  : narios Sean «ohcitos en la cuestioa de
alumno.s de primera enseñanza con I cengo electoral, por lo mismo que las 
una población que no alcanza á ¡listas que so confeccionan son de carác- 
medio millón. Súmense, h e c h a s  te r  perm anen te . Todo el que ten g a  d é ­
la s  d e b id a s  dftdnAAinnAS q lr rn n o s  i ®  ^ ^ u ra r  con el carácter de elector 

fA ^®^“ ^ciones, alguno» ¡y  inscrito  en las listas, d e ­
anos; téngase todo en cuenta, y  el ■ bera acud ir á sus respectivos com ités 
cálculo deja entrever que son mu- con los docum entos justificativos para 
chísimos ma.s los que saben escri- Q'i® reclam en sus derechos, 
bir, y sobre todo leer. r f  om endam os á nuestros cor-

' J  , , religionarios y  am igos por encargo  ex  -
Ya vera E l Imparcial como Ifi i preso d e la ju n ta  d irectiva del partido.» 

desmienten desde Sevilla.
Dice un colega bilbaíno que 16 hom - 

I bres de los que se ocupaban ay e r en la
N n t i n i a Q  ¡descarga de bacalao cayeron  á la  r ia , !
■ L v v l C l l C i  c l l c o .  ju n ta m en teco n u n ca ra b in ero ,en e lm u B  |

le  do frente al tea tro , por haberse  roto 
el madero sobre que se hallaban . Afor­
tunadam en te  no hubo que lam en ta r n in ­
guna  desgracia.

El Consejo Suprem o de G uerra y Ma­
rina  ha prenunciado sen tenc ia definitiva 
en la famosa y  com plicada causa  sobre
el secuestro del propietario de Z ahara . . . .  , . ,
(Cádiz) D. Ju an  Aurioles, verificado en „  A unque m ejorada la esposa del señor 
Abril de 1877. ■ Romero Robledo de la  indisposición que

Este hecho, cuyos autores parecía im - • desde hace algunos dias, su esta- 
posible descubrir, h a  sido puesto en d a - , “P i^ P 'd ió  anoche á este u ltim o asistir, 
ro, m erced á la diligencia de la  G uardia *
civil, del fiscal m ilitar y  de cuantos in ­
tervin ieron en el procedim iento, cons 
tando con evidencia quiénes fueron aque 
líos, sus cóm plices y  sus encubridores. 
D urante el sum ario fueron deten idas y  
«xam inadas 66 personas; para  la e le v a - !

como de costum bre, á la secre ta ría  de 
Gobernación.

Créese que La Patria  conseguirá la  
g rac ia  de indulto .

Mucho nos alegraríam os.

E sta m añana á las ocho h ab rá  sido
clon á plenario se sobreseyó respecto puesto en cap illa en el pueblo de Z ahara

Tan pronto como concluyamos 
de insertar el Reglamento de los 
Amillaramientos, publicaremos las 
leyes de expropiación forzosa, de 
extinción de la langosta y de caza 
y  pesca.

Parece que en breve se resolverá 
la cuestión suscitada por el gran 
número de opositores á las plazas 
del ministerio fiscal.

Hé aquí lo que leemos en La 
Correspondencia de hoy:

«Parece que por el m inisterio de Gra­
cia y  Ju itic ia , y  á propuesta de la ju n ta

el reo Salvador Carrasco Saborido, uno 
de los secuestradores del Sr. A urioles, 
cuya petición de indulto  fué negado  en 
el Consejo de ayer.

A yer ha firm ado el rey  la  concesión 
de varias condecoraciones.

de 32.
1 Salvador Carrasco (el molinero de Za- 
■ hara), que tuvo ocultos á los secuestra­
dores eu su molino y  pudo ev itar el c r i­
m en, h a  sido condenado á m uerte  como 
co-au tor; Manuel Portillo Benitez (el 
m andadero de Paradas) y  M anuel Ja lera  
son condenados á cadema perpétua; José ,
Torres Marcíila y  Francisco Cortés S ar- ' ,  D entro de pocos días quedaran  no m - 
m lento á 14 años y  ocho m eses de cade- ira d a s  las ju n ta s  provinciales de Bene- 
na: F rancisco  R angel (el Rondino) y José Acencia con arreglo á las p ropuestas que 
Carrasco Naranjo á 13 años; A ndrés San- ^ a n  com enzado á rec ib irse.

M añana probablem ente reg resa rá  á
Madrid el señor duque de la  Torre en  sion m ayor; Manuel Ríos Caro, Antonio rnTnn«fii« rtn «na 

Ríos Caro y  A ndrés B autista L rasno  (C o-: ®e sus hija».___
dla.de cadena. ' En la  sesión pública celebrada ay e r 

I A u ltim a pena en rebeldía es tán  con- , por el A yuntam iento  de M adrid, se leyó 
denados José Moreno Reyes (Jarceao), un a  proposición firm ada por varios 
Lu.3 Muñoz G arcía (el Guí ó Bizco del concejales, qne pedían  asistiera el Mnnl- 
Borge) y  Manuel M elgares Ruiz, y  en la ciplo, en corporación, á las exequias que

•se celebren por cuen ta  del Es!«do en .su­
fragio del alm a del general Espartero; 
que se ponga el nom bre de éste á la p r i­
m era caile de im portancia que se abra 
ea  Madrid, y  que se prom ueva un co n ­
curso en tre  arquitectos y  escultores e s ­
pañoles con objeto de que se p resen ten  
proyectos para elevar un  m onum ento á 
la m em oria de ta n  ilustre  finado. D icha • 
proposición, que apoyó el Sr. Póo, fué 
votada por unanim idad

A petición del Sr. Laá se acordó dirl- ¡ 
g ir  un te lég ram a á la fam ilia del p rínc i­
pe de V ergara, m anifestando el p ro fnn -l 
do sentim iento  que ha cansado en  la cor­
poración tan  Irreparab le pérdida. El s e ­
ñor p residente propuso que, en  lu g a r de 
las exequias costeadas por ej A y u n ta ­
m iento, se Invirtiera una can tidad  d e­
te rm inada  en  socorrer á los pobres. Así 
se acordó, tam bién unánim em ente , re -, 
solviéndose, despue que el Municipio 
adquiera uu re tra to  de cuerpo entero  del 
ilu stre  genera l, para  colocarlo en  el .sa­
lón de sesiones.

Se díó cuen ta  del dictám en de la  com i­
sión de Obras, sobre la  conveniencia de 
sacar á nueva subasta el servicio de ace­
ras de esta cap ita l, Riendo aprobado.

Se leyó y  quedó sobre la  mesa otro 
d ictám en som etiendo á la corporación 
nn  proyecte de reglam ento orgánico de 
los em pleados y  dependientes m unic ipa­
les, y  se aprobaron otros de la com isión 
de H acienda sobre bquidaciones de la 
comisión especial de S isas. |

Tam bién se aprobaron varios dictá - ' 
menea de la comisión de Ensanche.

Leyóse otro de la com isión de .A.silos 
sobre petición de un  crédito  para  el a r-  
rendam iet.to  de local que h a  de servir 
de depósito do m endigos, que fué a p ro ­
bado después de un ligero  d e b a te , así 
como se aprobó tam bién otro de la  mis 
m a comisión «obre concesión de un  c ré ­
dito ó donativo para a tender al sustento  
de 150 pobres de los 300 que van á ad­
m itirse eu el Pardo adem ás de los que 
allí ex isten  actua lm en te , con tribuyendo  
asi á d ism inuir el núm ero de los que se 
dedican á pe iir  lim osna por las calles.

Quedó sobre la m esa un  dictám en de 
la com isión de policía u rb an a  referen te  á 
la petición form ulada por los vecinos da 
los distritos del Congreso y  Hospital, 
que piden se cierre  ja fábrica do bngías 
titu lad a  La Estrella.

F ué aprobado el de la com isión de Ce­
m enterios. sobre una com unicación del 
gobernador civil de la provincia expo­
niendo la conveniencia de cercar el te r ­
reno de la Necrópolis, cuyo dictám en 
proponía so d iera órden á los arquitectos 
m unicipales p ara  que form en el p resu­
puesto de las obras necesarirs al efecto.

Quedó aprobado por unanim idad  uu 
dictám en de la com isión de Beneflcen 
cía en que se proponía el restab lecim ien­
to de la  consulta oftálmica, y  se pasó á 
la órden del dia con la  lec tu ra  de un a  
proposición, suscrita  por 18 ¡concejales, 
pidiendo que los guard ias  y  v ig ilan tes 
de consum os estén facultados para h a ­
cer uso de sus atribuciones en las esta­
ciones de las vías férreas y  tray ec to  d e . 
línea com prendido den tro  de la  d e m a r- ' 
cacion m unicipal.

A poyada por el S r. Ruiz, fué d e c la ra - . 
da u rg en te  y  tom ada en considerac ión ,' 
te rm inándose acto continuo la  sesión ■ 
pública. i

El com andante g en e ra l de C euta, s e - ! 
ñor g en e ra l Velasco, ha dirigido á los 
soldados de la guarn ic ión  de aquella 
plaza la  sigu ien te  alocución:

«Soldados de la guarn ic ión  de C euta; ■ 
El crim en da sediciou concertado para 
la  noche del 19 de Noviem bre por a ign - 
nos individuos del reg im ien to  Fijo de 
Ceuta, ac ab a d o  ser expiado.

Tres de los principales motores h an  
sido pasados por las arm as, siete conde­
nados á cadena perp é tu a  y  dos á diez 
año» de presidio.

Esos desgraciados no hab ian  com pren­
dido toda la  enorm idad y  trascendencia 
da su crim en, aten tando  no solo á la  <is 
ciplina, tan  necesaria en las tropas, y  á su 
ju ram en to  á las banderas, sino á la  se­
gu ridad  da u n a  plaza enclavada en te r­
ritorio ex tran jero , que E spaña h a  con 
fiado á vuestra  lealtad  y  á vuestra  
honra.

La honra y  la g loria  del reg im ien to  
Fijo de Ceuta están, no obstante, dem a­
siado altas para que puedan  fácilm ente 
ser em pañadas por algunos ilusos, cuyo 
propósito hubiera sido siem pre com bati­
do y  destru ido la g ra n  m ayoría de los 
mi*mo3 soldados del Fijo, obedientes á la 
vez de sus superiores.

El regim iento  Fijo de C euta h a  sido un  
modelo de valor y  de disciplina en las 
dos g u erras  sostenidas con tra  el ca rlis­
mo, m ientras otros cuerpos que h ab ian  
perdido esta ú ltim a eran  ignom iniosa­
m ente  derrotados por hordas desorgani­
zadas y  m al arm adas.

Los que h an  in ten tado  m ancillar esa 
h o n ra  y  esa» glorias, no pertenecen  y a  
al Fijo.

La ju s tic ia  se h a  hecho en ellos, como 
se hará  en cuantos olviden sus sagrados 
deberes para con la patria .

Os lo prom eto solem nem ente.
V uestro general, Velasco.

do. in to titar . ,-tpar de io.s guard ias  
que los custodiaban; estos hicieron fue­
go y  ijuedaron  los ha ididos m uerto» É . 
en el acto. Uno de ellos e ra  conocido ; 
por ol Rlau, y  e ra  herm ano d e  otro» i 
foragidos que alcanzaron  la  m ism a ; 
m uerte .

H abiendo term inado  en 31 de D iciem ­
bre  el tra tado  de com ercio au s tro -fran ­
cés, desde l .^ d e  enero las im portacio ­
nes de A ustria se hallan  su je tas á los 
derechos de la  ta rifa  genera l.

La Gaceta de boy  publica las s igu len  
tes uisposiciones:

MtNisTBRio DB F osiento.—L ey  p ro ro -  
gaudo los plazos señalados para la  co n s­
trucción del ferro-carril de las m inas d e  
M onsech á la frontera francesa.

—Otro autorizando á la sociedad Ferro­
carril y  minas de San Juan de las Abadesas 
p ara em itir obligaciones al portador.

MrrusTERio de Gracia y Justicia.—  
Reales decretos coHcediendo su ju b ila -  
cien á D. tiebastian González N andin , 
presidente de sala del T ribunal S upre­
mo: prom oviendo á esta vacan te  á 0 . Ig ­
nacio V icente y  Tapia, m agistrado del 
mismo tribunal; uom brando para esta 
resu lta  á D. Antonio María do P rida y  
Sánchez, presiden te de Ja A udiencia de 
M adrid, y  a«cendiendo á este ú ltim o c a r­
go Á D. Leandro López M ontenegro, p re­
sidente de sala del mismo T ribunal.

Hace pocos diaa se in ten tó  echar á 
tie rra  la casa del alcalde de Citsas Ru­
bias (Huelva) por medio do tre s  p e t a r ­
dos de d inam ita  colocados en sitio  á 
propósito .para lo g rar ta n  crim inal in ­
ten to . A fortunadam ente, por m ala colo­
cación de la» m echas no estallaron  dos 
dé los petardos, y  oi te rcero , colocado 
de lan te  de la fachada, deshizo la  p u erta  
y  a lgunos tab iques do la  p lan ta  baja.

A la g ran  com ida que S. M. la re in a  
Isabel dió el m iércoles últim o asistie ron , 
segun  el Fígaro de Parí», los siguiente»  
personajes:

El m ariscal y  la m aríscala Mac-Mahon, 
lord Lyons, em bajador de In g la te rra , la  
m aríscala, duquesa de Malakoff, el m a­
riscal y  la m aríscala C anrobert, los em ­
bajadores de Bélgica, Persia, Portugal, y  
la baronesa de Beyen«, N azar-A ga y  
Mendeh Leal, el genera l Broye, el señor 
Gigot. prefecto de policía de París, el 
conde G urow iky, el vizconde W alsh , los 
Sres. Pedro de L apuente, el Sr. Ram iro 
de la  P uen te  y  señora , el señor y  la  se 
ñora de Quiroga, la  señorita  Soto, el s e ­
ñor D uem ar, etc.

El m arqués de Molin», em bajador d e  
España, no asistió á es ta  com ida.

En las honras que hoy celebra la  So­
ciedad de Milicianos nacionales v e te ra ­
nos por el eterno  descanso de sn presi - 
den te  el príncipe de V ergara , c a n ta rá  
un  Parcemihi el célebre teno r Tam ber- 
lik, acom pañándolo |al piano el sócio 
Sr. Espin y  G uillen, que d irige la  p a rte  
m usical.

E sta noche á las nueve se ce leb ra rá  
ju n ta  g en e ra l o rd inaria  en  el A teneo d e  
M adrid.

Telégram as de V alencia confirm an 
hab e r sido m uertos en  el barranco  de 
A im ayner, en tre  Benifayó y  Alfaro, los 
dos famoso» crim inales que secu estra ­
ron a u n  jóvenen  Real de M ontroy en No­
viem bre ú ltim o. Dichos individuos m ar- 

I charon  á Orán Inm ediatam ente que co- 
; m etieron  aquel crim en, y  tem iendo ser 
I descubiertos, se d irig ieron  á Barcelona 
para em barcarse con dirección á los Es­
tados-U nidos, siendo presos á los pocos 
d ias de hallarse en  la  cap ita l del P rin ­
cipado.

Reclamado» por el juzgado  de Car- 
d et, el gobernador de Valen cia los puso 
á sn disposición; te rm  nado el proceso, 
se les conducía á V alencia, y  al h a lla r-  
se en el fondo del barranco  an tes c ita

Dice un colega qqe el señor m arqués 
de Torneros asp ira  á que desde el p róx i­
mo mes de Junio puedan hacerse  in h u ­
m aciones en ¡a Necrópolis p ro y ec tad a , 
aun cuando no se h a y a n  realizado p a ra  
d icha época otros trabajos que la  ca­
pilla provisional y  el m uro de c e r ra ­
m iento.

Los trabajos de campo en el te rren o  
que ocupará la Necrópolis van  á rec ib ir  
g ra n  impulso, y  tan  p rou te  como se te r ­
m inen se fijará uu  plazo de solo qu ince 
dias p ara  con tra tar, por subasta , las do 
más obras.

El m inistro de Gracia y  Ju s tic ia , seño r 
B ugallal, h a  señalado la hora de 3 á 4 de 
todos los dias no feriados, p a ra  rec ib ir á  
los d iputados y  senadores, y  de 4 á 5 los 
los m a rte sy  v iérnes, para  los p a rticu la ­
res que soliciten audiencia.

El Gobierno m arroquí h a  sa tisfecho  
con toda puntualidad  el d ia  5 de E nero , 
víspera de la  fiesta de R eyes, la indem ­
nización de 100.OüO r«. obtenida p a ra  los 
herederos del difunto Liaño y  p a ra  e l 
m atrim onio Alcoba, qne y a  está re s ta ­
blecido de sus herida», y  deseoso, n a tu ­
ra lm en te , de salir de su  apellido. A hora 
la  dificultad consiste eu d a r con los he­
rederos do Liaño, pues se le conociau  
pocas conexiones y  no se sabe si los te n ­
d rá  directos y  legítim os.

Dentro de pocos días debe lle g a r  á  
•Madrid el presiden te del Senado de Ru­
m ania, Sr. R usetti, quien tra e  la m isión 
de notificar oficialm ente la in d e p en d e n ­
cia de su  patria y  poner en  m anos de su  
m ajestad  el Rey el g ra n  cordon de la  
E stre lla  de R um ania.

Dicho personaje h a  desem peñado  y »  
la  m ism a m isión cerca de los Gobierno» 
de Paris y  Lóndres.

Se h a  dispuesto pasen á la  escuela 
p ráctica de Torrogorda (Cádiz), u n  c a ­
pitán y  un m aestro arm ero de la  p iro te c ­
n ia  de artillería  de Sevilla, á fin de 
p rac tica r experiencias con las espoleta» 
B arlchalli, de las ú ltim am ente rem itida* 
por la  casa K rupp, así como las de e«ta 
clase y  las g ran ad as incend iarias co iu - 
tru idas por la  referida fábrica, toda vez 
que el cam po d e p 'u e b a s d a  Sevilla no  
reúne  las condiciones necesarias p a ra  
ello. ____________

Poco más de u n a  hora duró  a y e r  el 
Consejo de m inistros veriñcadojbsjq  la  
presidencia del Sr. Cánovas del C astillo. 
En él. se trató  de peticiones de indu lto  
de pena cap ita l, habiendo sido n egado  
el de un sentenciad;) á d icha pena por 
la  A udiencia de Sevilla; y  respeto  á  lo» 
que se ha llan  en el mismo caso por lo» 
sucesos de Pinos P uen te , se h a  ap laza­
do sa resolución h as ta  que se reciban.

Ayuntamiento de Madrid



noticias que se esperan  respecto  i  dos 
do  los sentenciados.

En cum plim iento dé lo dispuesto en 
reales órdenes da 27 de Julio y  10 de No­
viem bre de 1876 y  a r t. 34 de la  ley  de 
presupuestos de 21 de Julio próxim o pa­
sado, la ju n ta  do la D euda h a  dispuesto 
que el día 2 0  dei corrien te, á las doce de 
la  m añana, se verifique an te  la m ism a la 
subasta  m ensual para la am ortización de 
ren ta  perpé tua in te rio r y  ex terio r, cor 
respondiente al p resen te mes.

La sum a disponible al efecto es la de
750.000 pesetas, dozava p arte  do- la c a n ­
tid a d  consignada en  el presupuesto es­
pecia l de ventas de bienes desam ortiza­
dos, m as 639.387 pesetas 19 cfn tim o í, 
producto de vencim ientos de p a g a ré s  
de l prim er sem estre  dei ejercicio c o r ­
rien te, y  de lo recaudado en  el mes de 

■Noviembre últim o por ven tas posterio­
res al 30 de Junio  de 1876 de bienes del 
E stado en genera l, incluso el 20 por 
100 de Propios, que hacen  u n  to ta l de 
1.389.387 19 pesetas.

El d ia  21 se celebrará adem ás o tra su ­
basta  ex trao rd inaria  con objeto de ad­
qu irir títu los y  residuos do ren ta  perpe­
tu a  al 3 por 1 0 0  in te rio r para convertir­
los en inscripciones nom inativa á favor 
de las respectiva» corporaciones, invir- 
tlendo al efecto la sum a de 128.048 pose­
ía s  87 céntim os, á que asciende la recau ­
dación obtenida por ven tas de bienes de 
corporaciones civiles hechas después de 
■30 de Junio de 1876.

La am ortización obtendrá, por lo t a n ­
to , en el mes ac tua l un  eficaz y  prove- 
•choso im pulso.

En el Bolsín de 
.solidado á 14‘67 
de mes.

an o ch e  quedó el con- 
l l 2  al contado y  fin

T elegram as.
HOMA 1 3 .-E n  v ista  de la  benévola 

acogida que la  ú ltim a E ncíclica de Su 
S an tidad  h a  encontrado en casi todas 
la» oó.’tes de Europa, sa aseg u ra  que el 
V aticano va á h acer proposiciones direc­
tas á los Gobiernos para estab lecer nn  
acuerdo encam inado á com batir enérg i­
cam ente  los partidos anárquicos que 
tienden  á d es tru ir el órden social.

BERLIN 13.—El núm ero de jefes del 
socialismo expulsados h as ta  ahora  del 
territorio  alem an asciende a 62.

PARÍS 13.—Los periódicos el Temps y  
el Moniteur anuncian  que el m inistro  de 
la  G uerra. Sr. Borel, h a  presentado es 
ía  m añana la dim isión de su  cargo, la  
cual h a  sido acep tada.

La cand ida tu ra  más probable para  la 
vacan te que deja, es la  del g en e ra l Faid- 
herbe.

E sta m añana h a  sido firm ado el nom ­
bram iento  del Sr. Challem el Ladonr 
p a ra  em bajador de F ran c ia  en Roma.

PARIS 13 (9 noche).—En la reunión 
ce leb rada hoy  por la un ión  republicana, 
el Sr. F loquet ha insistido  en  la  necesi­
dad  de reem plazar al ac tu a l M inisterio 
p o r  otro que rep resen te  m ejor á la  m a­
yo ría  republicana.

El discurso del Sr. F loquet ha sido 
m uy aplaudido, pero la izquierda m ode­
rada y  el centro  izquierdo h an  resuelto 
sostener al M inisterio.—

PARIS 14 ( 8  y  25 m a ñ a n a ) . - Diario 
Oficial de ñoy  publica los decretos si­
guiente.»:

Aceptando la  dim isión del general 
Borel del cargo de m inistro  de la  G uer­
ra, y  nombr.ando al mismo com andante 
en jefe del cuerpo do ejército  de Rúan.

Nombrando m inistro  de la G uerra a l 
g en e ra l Gresley.

VIENA d 4 .—C ontinúa la  ag itación  en 
Rusia.

Se va á disponer la clans-cra de casi 
todas las U niversidades h as ta  que cese 
la actitud  hostil de los estud ian tes.

Los principales prom ovedores de los 
m otines de Charkoff h a n  sido des ter­
rados á la  S iberia .

PARIS 14 (8*30 m añana).—El sorteo de 
la g ra n  lo tería de la Exposición un iv e r­
sal se h a  fijado p ara  el 26 del corriente, 
en cuyo dia com enzarán las ex trac ­
ciones.

Se cree qne el Gobierno tien e  asegu­
rada la  m ayoría de la  Cám ara de los d i­
putados, lo mismo que la  del Senado.

Los m iniitros están  decidos á re tira rse  
en presencia tie un  voto de desconfianza 
en la  Cám ara, an tes que ceder á las e x i­
gencias de la ex trem a izquierda.

CALCUTA 13.—La situación que era 
bas tan te  critica  del g en e ra l Roberts, que 
m anda la  vanguard ia  del ejércilo ing lés, 
ha mejorado bas tan te , á jn z g a r por los 
te lég ram as que acaba de recib ir el go­
bernador de a India.

Los hab itan tes de la  provincia de 
■ Khost, queso  m ostraban  m uy hostiles á 
los ingleses, han  tom ado un a  ac titu d  
m as benévola.

Esto no obstan te , no ¡se tiene g ran  
confianza en ellos, pues se m uestran  
m uy celosos de sn independencia y  ha 
producido m uy m al efecto la no tic ia  de 
qne In g la te rra  ten ia  la  in tención  de 
anexionarse un a  p a rte  del territorio  
afghano.

Nuevos refuerzos h an  salido para  el 
tea tro  da la g u erra , los cuales form arán 
el ejército de reserva, que qnedarájpor 
ahora en la fron tera.

'WASHINGTON 1 4 —Se ha publicado 
el inform e del m inisterio  de A g ricu ltu ­
ra , del cual resu lta que la  situación de 
m riqueza agrícola es buena, habiendo 
ttn gjj cosechas sobre las

4 ®-̂ ° an terior.
. 14. — C ontinúan  las
nostUidades contra los indios del in te ­
rior de los Estados Unidos.

Las tropas federales h a n  obtenido a l­
g u n as  ventajas sobre ellos, causándoles 
m uchas bajas é im pidiendo nuevas in ­
cursiones.

Fabra.

r e g l a m e n t o
DE LOS

A M I L  L  A R A M 1 E N T  O S
(Conelmion.)

Art. 195. También «6 inscribirán, a d i­
cionándolas á los reg istros, conform e á 
las resoluciones de la  A dm inistración  
económ ica en cada caso  particular y  por 
m e llo  de los cuadernos ó a n u a  
le s  antes citados:

1.® Las fincas ó la p a rte  de estas que, 
después de establecidos los registros, se 
descubran  por rran ifestacion  expon ta ­
ñ es  de los poseedores.

2.“ Las qne asim ism o se descubran 
por v irtud  de aviso de los funcionarlos 
que h a y a n  in terven ido  en el ju ic io , acto
0 con tra to  objeto de la trasm isión de la 
finca, ó que en cua lqu ier otro concepto  
sirva de fundam ento al citado aviso.

Y 3.* Las que lo sean  por denuncias 
particu lares ó por gestión  ad m in is tra ti­
va practicada de oficio.

A rt. 196. En todos los casos á que se 
refiere el artículo an te rio r sa verificará 
la  inscripción  conform e al resu ltado  del 
expedien te que deberá in stra iraa  y  re ­
solverse en la  A d m in ls tr‘.cion económ i­
ca provincial, salvólos recursos qu e  p ro ­
cedan .

C .4 P IT L L O  V IH .
DK LA PENALIDAD.

S E C C IO N  P R IM E R A .
D is p o s ic io n e s  p r e l im in a r e s .

A rt. 197. Las ocultaciones de las fin ­
cas rústicas y  u rbanas y  de los ganados 
sujetos á los registros m andados form ar 
por el presen te reg lam en to  son denun- 
cifikl̂ los

Todo español está facultado para  de­
nunciar dichas ocu ltac ignes, debiendo 
el denunciador g a ra n tiza r  la d m u n c ia  á 
satisfacción del jefe de la A dm inistración 
económica.

A rt. 198. Se establecerán adem ás ea 
cada provincia, ó en los d istritos quo el 
Gobierno estim e necesarios, agen tes  es­
peciales encargados de in v es tig a r las 
ocultaciones m encionadas.

Art. 199. Las denuncias serán  r e t r i ­
buidas con el im porte to ta l do las m altas 
im puestas a l ocultador ú  ocultadores tan  
pronto como se justifique la d en a n c ia  y 
reca ig a  sobre ella resolución definitiva.

Art. 200. El derecüo á ser retribuidos 
con el im porte to ta l de las m ultas im ­
puestas al ocultador ú  ocultadores se 
hace extensivo á loa ag en te s  especiales 
encargados de la iuvestigaclon , siem ­
pre que por in ic ia tiva  de los m ism os ae 
descubra la ocultación.

Art. 201. En n in g ú n  caso podrá in ­
du ltarse ó condonarse el im p o rta  de las 
m ultas correspondientes á un  denuncia­
dor ó á los ag en te s  encargados do ’a 
investigación.

SECCION SEGUNDA.
De la corrección administralioa.

A rt. 202. In cu rrirán  en  la  m ulta de 
10 á 250 pesetas, seg ú n  las c irc u n s ta n ­
cias del caso:

1.* Las personas de que tra ta n  los 
artículos 59, 129 y  130, sin  perjuicio de 
lo dem as que el últim o ordena.

2.® Los que se n ieg u en  á ser vocale.» 
de las ju n ta s  m unicipales, reg ionales y  
provinciales sin  exponer y  ju stifica r las 
cansas Indicadas en el a rt. 12.

Y 3.” Los alcaldes y  dem ás ind iv i­
duos de las c itadas ju n ta s  por nog ligen  
c ia  en el cum plim iento de sus deberes 
que produzca m orosidad en el servicio.

Asimismo incu rrirán  en  la m u ltad o  
25 á 500 pesetas, según  la  im portancia  
de la  falta, el funcionarlo del órden ju d i­
cial, notario público ó reg is trad o r d e  la  
propiedad qne Infring ieren  cnalqu iera 
de las prescripciones conten idas en  los 
artículos 186 al 190 de este reg lam en to .

A rt. 202. Laa m ultas de que tra ta n  
los dos artículos p recedentes serán  im ­
puestas por los gobernadores de provtn - 
cía á p ropuesta ó sin  ella de los jefes 
económicos, y  se ex ig irán  ad m in sitra ti 
v a m e n te p o rla  vía de aprem io.

A rt. 204. El Gobierno, oyendo al Con­
sejo de Estado, podrá exclusivam ente 
condonar, m edian te causas atendib les, 
las m altas  de qne tra ta  el a r t. 2 0 2 .

SECCION TERCERA.
De la corrección judicial.

A rt. 205. Los gobernadores de p ro­
vincias y  los jefes económ icos de las 
m ism as tend rán  el inexcusab le  deber

1 de poner á disposición de los juzgados y  
' tribunales com petentes, con rem isión

de loa datos y  docum entos justificativos 
del hecho que lo motive:

1.* Las personas que en  las cédalas 
declaraciones de inscripción ocu ltaren  
el todo ó parte  de sus b ienes p ara  lo.» 

! efectos que procedan con arreglo  al a r ­
ticulo 331 del Código penal.

Y 2.* Los em pleados ó funcionarios 
! q u e  con relación á los servicios á que 
! este reg lam ento  se refiere com etan  al- 
’ g u n  delito do lo» definidos y  penados

en loa a r iíc u lo s l .” y  7.® del mismo Có- 
, digo.
I tíe en tiende por ocultación do fincas 

rústicas, u rbanas y  ganados, á qne se 
' refiere el a rt. 197, y  por la  del todo ó 

p arte  de los bienes d e  que t r a ta  el p re ­
sente: prim ero, la omisión en  las dec la­
raciones de a n a  ó m as fincas y  cabezas 
de ganado; segundo, la dism inución de 
la cabida en las rústicas y  de la  capaci­
dad superficial en  las u rbanas; tercero , 
la desnaturalización de la  clase de c u l t i ­
vo, siem pre que sea inferior el d ec la ra­
do; cuarto , el m enor valor en v en ta  de­
clarado cuando las fincas rústicas ó u r ­
banas estén  arrendadas, y  qu in to , la  su ­
perioridad en clase y  edad de la g a n a ­
dería.

Se considerará adem ás como oculta­
ción el consentim iento  tácito  de todo 
propietario , colono ó ganadero  á qu ien  
por equivocación ú  o tras cansas in d e ­

pendien tes de la  voluntad de la  A dm i­
n istración  se le hr.yan com prendido en 
el am ülaram ien to  y  sus apéndices m o­
nos fincas y  cabezas de ganado que las 
que posea ó cultive, y  con a lg u n a  de las 
condiciones de inferio ridad  análoga.» á 
las expresadas en el párrafo an terio r. La 
penalidad , no obstan te , en  estos casos 
no 8 8  ex ig irá  h as ta  trascurrido»  por lo 
m enos dos trim estres, du ran te  los cuale.» 
el coB tribuyente h a y a  pagado la  cuota 
señalada sobre su riqueza im ponible d is­
m inuida siu  m anifestación espon tánea 
del mismo.

Cuando en las faltas de que tra ta  el 
párrafo an terio r sa com eta no to ria  m a ­
licia, falsedad, connivencia en tre  el con­
tr ib u y e n te  y  los em pleados ó peritos, ü 
o tras g raves previstas por el Código pe­
nal, se pasará el tan to  d e  culpa al ju z g a ­
do p ara  los efectos co rrespond ien tes, 
prévia la  instrnccion  del oportuno expe 
d ien te  gubernativo .

Art. 206. S iem pre que aparezca ocul­
tación de riqueza deb idam ente ju s tifica ­
da, procederá la A dm inistración al c o ­
bro de lo que h ay a  dejado de sa tis fac e r­
se a l Tesoro y  del 6  por 100 por razón 
de dem ora, sin perjuicio de la pena  ó 
penas que puedan im poner los juzgados 
y  tribuna les , cuyo procedi:n iento  será 
independ ien te  de la  acción a d m in is tra ­
tiva , á la  cual en  n in g ú n  caso y  por 
n in g ú n  motivo susc ita rán  obstáculos.

C 4 P I T I X O  IX .
DISPOSICIONES O BNERALES.

A rt. 207. Las au to ridades de cu a l­
quier clase y  fuero que sean, y  los jefes 
de todas las oficinas públicas, fac ilita ­
rán  los datos que posean y  les reclam en, 
tan to  las ju n ta s  provinciales como los 
jefes económicos, y  perm itirán  en su 
caso el exam en de ios exped ien tes ó do­
cum entos que ex istan  en sus d ep e n d en ­
cias relativos al servicio de que se tra ta .

A rt. 208 Los gastos que ocasione al 
Estado el servicio de rectificación de los 
am iliaram ientos se im pu tarán  al a r tic u ­
lo 1.®, cap. 23, secciono.* del p resupues­
to v igen te , con arreg lo  á lo m andado en 
el párrafo tercero  del a rt. 6 .* de la ley 
de presupuestos de 1876-77.

A rt. 209. El Tesoro público facilitará 
á las ju n ta s  provinciales, á las reg iona- 
es, á la s  A dm inistraciones económ icas y  
com isiones de evaluaciou las sum as que 
puedan  neces ita r con sujeción á las 
prescripciones generales establecidas 
para todo gasto  público, y  á las especia­
les que se d ic ten  para  la  ejecución del 
servicio de que se tra ta .

Será de cu en ta  do los A yuntam ien tos 
el pago de los gastos que ocasionen los 
trabajos de las ju n ta s  m unicipales.

A rt. 210. El Tesoro público an tic ip a ­
rá con cargo al citado artículo  del p r e ­
supuesto v igen te  las sum as necesarias 
para  a ten d e r á los gastos de com proba 
ciones periciales, y a  se  acuerden  estos 
de oficio en los casos previstos por el 
p resen te reg lam ento , ó y a  se m anden  
p rac ticar eu  expedien tes incoados por 
v irtud  de denuncia  particu lar.

Art. 211. Los gastos de com proba­
ción serán  de cu en ta  del ocultador, siem ­
pre que la  ocultación se com pruebe y  
así se declare por resolución firme.

Si la  ocultación no se probase, dichos 
gastos serán de cargo del Tesoro cu a n ­
do la com probación se h ay a  ejecutado 
de oficio; pero en  el caso do haberse 
practicado en exp-odiente de denuncia 
los re in teg rará  el denunciador.

A rt. 2 l2 . Por el m inisterio de H acien­
da se adop tarán  cu an ta s  disposiciones 
sean necesarias para  llevar & efecto esto 
servicio.

Q uedan á cargo da la  d irección g e ­
nera l de O ontribuclones las medidas de 
preparación y  la  inspección y  v ig ilancia 
sobre las da ejecución

El mismo cen tro  resolverá, conform e 
á las prescripciones de este reg lam ento , 
las dudas que se le cousuiteu .

Cuando sea necesario  ó convenien te 
a lguna aclaración ó modificación del 
propio reg lam ento , la propondrá al mi­
n isterio  do H acienda.

Madrid 10 de D iciem bre de 1878.—Su 
m ajestad  ap rueba este reg lam en to .— 
Orovio.

I mi ■ ■ «■ ■ I— — »

M iscelánea.

S aca v e r la  Jaros esfuerzos por ag ra d a r 
ai público rep resen tando  en  los d ías 
festivos funciones del m ayor m érito  ar­
tísticos, quo son bien  in te rp re tad a s  por 
los actores. El público »“8  indndab ie  que 
reco m p esari ta les sacrificios favorec ien­
do el coliseo con  sn  asistencia.

El dom ingo próxim o volverá á p resen­
ta rse  en  escena el Sr. A ibertin i y  se r e ­
p resen tarán , por la  ta rd e . Los ÁmanUs 
de leruel, y  por la  noche, Jaime el B a r ­
budo.

En la  sesión del A yun tam ien to  de ay e r 
ta rd e  se aprobó p o ru u im id a d  la  p ropo ­
sición pidiendo que se ejerza la  m ayor 
v ig ilancia sobre las líneas férreas en 
clavadas den tro  del térm ino  m auicipal, 
obligando á las em presas á que faciliten 
en las estaciones a  lo la rgo  de las vías 
te rrenos para el establecim iento de ofi­
cinas y  casillas de v ig ilancia, á fin do 
que no se h ag an  fraude» en el im puesto  
de consumos.

Despuea se promovió un acalorado in  ■ 
c iden te  por e[ S r. M artínez B rau sobre 
la incom patib ilidad del te n ien te  alcalde 
Sr. Ram írez B ascan.

El prim ero de dichos señores, creia 
que el segundo era  rep rese n tan te  de 
una casa que tiene  co n tra tes  con el E s­
tado, pero dem ostrado por el segundo 
que no era  cierto , el A yuntam iento  
acordó segu ir tra tan d o  en sesión secreta  
el a su n to d e  incom patib ilidades q u e tam - 
bien parecía referirse á o tros concejales.

El S r. L una em pezó á d irig ir g raves 
ataques á la pre.sidencia, pero esta, c u m ­
pliendo el acuerdo dcl A yuntam iento , 
levantó  la  sesión pública, cortando  la 
palabra al orador y  constituyéndose la 
corporación en sesión secreta .

H an sido detenidos ay e r  ta rd e  dos s u ­
jetos, presuntos autores, según  parece,, 
del robo com etido an tea y e r ta rde , con -: 
sisten td  en 2 . 0 0 1  rs., en las casas núm e 
ros 1 y  2 de la  calla de la S om brerería .

A visos Oficiales.
r . i c io s

—La dirección g en e ra l de la  D euda 
pública h a  dispuesto que se e n tre g u en  
el dia 15 del co rrien te  los valores p ro ce­
dentes de coHversiones y  cap ita lizac ie- 
nes. cu y a  clase de ren ta  y  num eración  
de la» facturas es la sigu ien te :

Conversión de renta perpétua interior.
P rocedente de inscripciones no m in a ti­

vas, facturas núm eros 12,944, 12.972 y  
12.996
Capitalización en renta perpétua interior.
. P rocedente de In tereses de acciones 

de ca rre te ras , fac turas núm eros 168, 422 
al 425.

Idem  id . de obra» pública», facturas 
núm eros 452, 453, 504, 505, 515 y  516.

Idem  de recibos da in te reses, facturas 
núm eros 1.278 al 1. 283.

Tam bién 8 0  e n tre g a rán  en  el e x p re ­
sado día los títu los do Deuda am ortiza- 
ble al 2  por loo in terio r procedentes de 
conversión de cupones, co rrespend ien - 
tes á c.arpetas com prendidas en los n ú ­
m eros 12.001 al 11.097, y  de décim os del 
em préstito  de 175 m illones de pesetas, 
núm eros 1 al 9.6.37, que á pesar de h a ­
ber sido llam ados reiterada» veces, no se 
h an  recogido por los in teresados.

La dirección do la  Caja g en e ra l de D e­
pósitos h a  acordado los .bagos que se ex ­
presan 4 continuación para el d ia  15 del 
corriente.

In tereses de resguardos no deposita­
dos, segundo  sem estre de 1878, bola 31 
de sorteo, facturas núm eros 271 al 289 
de señalam ien to .

Bola 32. facturas 241 al 250 .
Bola 33. fac tu ra s '511 al 520.
Bola 31. facturas 351 al 36.1.
Bola 33, facturas 401 al 410.
In tereses de depósitos en  efectos p ú ­

blicos, segando  sem estre  de 1878, re s ­
guardos al portador depositados, factu­
ras núm eros 285 al 318, ú ltim as de laa 
p resen tadas á señalam iento  h as ta  la fe­
cha .

Acciones de obras públicas, facturas 
núm eros 1 al 6 8 , 'ú ltim as d e  las presen­
tadas á  señalam iento  h as ta  la  fecha.
uwscarCTTOMa

Bolsa.
Hoy m artes ten d rá  lu g a r  en  el tea tro  

de Apolo el beneficio de D. Leopoldo 
Cano, con la  20 repre-scntacion de su d ra­
m a La opinión pública, estrenándose la 
com edia en un acto Perdido por m il... y  
leyéndose p o re lS r. Vico, á ruego  de v a ­
rias personas que desean conocerla, la 
com posición poética del beneficiado t i ­
tu lad a  El triunfo de la fé, que obtuvo el 
prem io de la  «Violeta le  o.-u» en los j u e ­
gos florales celebrados en esta  córte.

El dom ingo próxim o em pezará la  so­
ciedad Económ ica sus conferencias do­
m inicales. Este año hab larán  con este 
fin los Sres. Rebolledo, Corchado, Mo­
ran , Henao y  Muñoz 7  otros.

Concluyendo el sábado de la  p resen te 
sem ana en el tea tro  de la  Com edia las 
30 represen taciones de la 4.“ série, des­
de hoy  em pieza la  renovación d é la  5.*.

Eu el tea tro  Español so p rep ara  un a  
verdadera  solem nidad encam inada  a 
conm em orar el aniversario  de! inm orta l 
Calderón de la Barca, para  ei próxim o 
v iernes 17. Se pondrá en escena su  p re ­
ciosa joya . La vida es sueño, y  an te  el 
busto de ta n  ilu stre  Ingenio  se leerán  
com posiciones de nuestroe  prim eros 
poetas.

A nteanoche se presen tó  por p rim era 
vez en el tea tro  de N ovedades el célebre 
A ibertini, á quien  el público aplaudió  
con entusiasm o por sus ejercicios de 
fuerza con el to n e l y  u n a  colum na fo r­
m ada con 25 sillas levan tadas todas á la  
vez con los d ien tes .

La em presa del tea tro  de N ovedades

FONDOS PUBLICOS.

R enta perp. 3 por 100.
Idem  ñu  de m e s ..........
Idem  fin del próxim o.
Pequeños........................
R en ta  perp. e x te r io r ..
P equeños........................
A m ortizable 2 por 100.
P equeños........................
Idem  ex te rio r................
D euda del p e rso n a l.. .  
Billetes h ip o te ca rio s ..
Bonos del T esoro .........
Idem  2.* em isión .........
Id . can tidades pequeña 

1 Resgs. Caja Depósitos.
' Cédulas del B. H. 7 0[0.
Id. id. 6  OiO.....................
Obligs. del Banco y  T.°
Id . en  p eq u eñ as...........

¡ Id. série ex te rio r..........
Id . en  p eq u e ñ as...........
Carpa, del Tesoro sobre 

producto  de A duanas. 
Obras públicas, 1858.. 
F erro-carriles d e  2.000 

reales, 1.® Ja llo  1874. 
Id. id . 1.® Dbre 1874.. 
Id. em isión de 1875...
Id. id . de 1876...............
Id. id . de 1877...............
Id . id. de 1878...............
Id . de 20 000 r s .............
Id . de A lar á S an tander
Banco de E sp añ a .........
Lóndres, 90 dias fecha. 
P arís , 8  dias fech a—

ú ltim os p r e c io s .

Del 13. De! 14.

14*70 14’70
14*75 14*67
OO'OO 14*75
14*75 00*00
15*00 00*00
15'25 00*00
32*70 32 72
0 0  0 0 00*00
00* 0 0 00*00
00* 0 0 00*00
0 0  0 0 0 * 0
91*00 91*00
91*00 91*00
91*10 91*10
00*00 0 0 * 0 0
0 0 * 0 0 00*00
0 0 * 0 0 0 0 * 0 0
97*00 96*95
97*00 96*90
97*00 97 00
0 0* 0 0 0 0 * 0 0

95*60 95*60
0 0 * 0 0 OO'OO

28*60
28*65 0 0 * 0 0
0 0 * 0 0 00*00
0 0 * 0 0 0 0 * 0 0
0 0 * 0 0 0 0 * 0 0
0 0 * 0 0 0 0 * 0 0
0 0 * 0 0 0 0 * 0 0
28*65 0 0 * 0 0
0 0 * 0 0 00*08

27100 271*00
47*20 47*20

4*92 4*92

D sscneatos de obras públicas.
C artead a  préstam o del 8  ® grupo  4 por 100

Id. id . 9.® Id. 6-50
D escuentos.

Cupones cinco vencim ientos, 1.* do 
Enero de 1875 á Id. 1677, 63‘55.—Id . se ­
m estre  1.° de Julio  de 1877, 68*00.—Ex­
te rio r convenido, 30 de Jun io  de 1873 á 
ídem  de 1874, 65*00.—Id. corrien tes, 31 
de Diciem bre de 1874 á id . 1876, 00‘CO.— 
Idem  sem estre , 30 de Junio  de 1877, á 
.55‘00.—Idem ld de.boacs 30 de Jun io  da 
1876, 65*ro.—Id. 31 de D iciem bre de 
1876* 65'00.—N evenas partes del em ­
préstito  de 175 millonea de pesetas, 
0 0 *0 0 .—Prim eras partes del mismo 0 0 *0 0 . 
—R esaltados de la  sé tim a subasta , 0 *0 0 . 
—Idem  de la octava. 0 0 *0 0 .—Idem  de 
la  novena, 00*00 —Id. d é la  décim a 0*00 
—Id. de la  undécim a, 0 0 *0 0 .—Id. d é la  
duodécim a, 00*00—C arpetas para la su ­
basta, 15‘00.—Residuos de consolidado
1.* de Enero de 1873 á id. de 1874 , 00 00, 
—Cupones de vencim ientos an terio res  á 
Julio de 1874,00*00.

iS U iíO »  SOBMt LAJB FRlM O IPA LZi rL A Z A S .

PLXXíUI. Da* B«a«;

A lb ace te .. ll4
A lc o y . . . . ' iiá
A lic a n te .. p a r !! «
A lm o r ia .. i » ll4
A vila ......... ll2
B ad a jo s ... ll4 >*
B arcelona » 3[8
9 é j u ......... te
B ilbao___ p a r 9
B ú r g o s . . . p a r te
C ic e re » ... ll2 »
C ádiz......... y lí4
C a rta g .* .. p a r te
C aste lló n . p a r te
0 -R e a I . . . ll2 >
C ó rd o b a .. ll4 te
C o m ñ a . . . p a r te
C u e n c a .. . 3l4 te
F e rro l___ I14! te
G e ro n a . . . p « r te
G ljon ......... p a r te
G ra n a d a .. 118 te
G uadalu j.’ 3l4 te
á a r o ......... ll4 »
H u e lv a . . . ]t 1t2
H u e s c a . . . u il8
J f io n ......... p a r te
Je rez  F * .. p a r te
L e ó n ......... p a r te
L é rid a — i p a r te
L in a r iis ... i ;.a r i *
L o g ro ñ o ., Ip a r i

i lid  j
te

L or.ra........ **
L u g o ......... ! Ird !1
M álag a . . . par V
Múrcc. . . . . . • li4  'i M
Orrtii *f' ; il4  11 **O ri »•

PLXZ.V».

I

¡Ecm
1

Falencia. 1 '•l\8
Pal**M®.. par te

Pampl®.. pa V» te
P on tr* ... pa »

Rea» — par te
4 aiam ‘ . . par te
S. Sebast te Ud
S antder.. te lid
Santiago pa te
Segovia.. par te

S e v illa .. te 118
S o r ia .. .; par te
Tarrag*.. par te
Tenerife. te lid
T eru e l... te ll3
T oledo . . l l2 te
T u d e la . . l l 2 V

Valencia p ar te
Valladol. ItS te
Vlgo....... ll4 te
V ito ria . . par te
Zam ora.. par te
Zaragoza 118 »

H ab an a .. . te
Puerto-R ico.. te
Burdeos, á 8

dia» v is ta .. te
Marsella, á id. te
Lisboa, á Id .. te
H am burgo , á

Id e m ... . te

Génova. á ld .. m

Descuento da 1»-
t r a í  al 5 por 108
ann.'il.

Sección relig iosa.
SANTOS DE M.áÑANA.

San Pablo, p rim er erm itaño , y  S an  
M auro, abad.

CULTOS.
Se g a n a  el jubileo  de C uaren ta  H oras 

en  la parroquia de San M artin, donde 
con tinúa  la novena de la  V irgen  de l 
Destierro; á las diez será la  m isa m ayor 
con serm ón, que pred icará  D. M iguel 
de Castro, y  por la la rd e  en los e jer­
cicios será orador D. Manuel G arcía Me- 
nendez. y  como últim o dia Je  jubileo se 
h a rá  procesión con el Santísim o S acra- 
m erit.' an tes  de reservar.

Al anochecer hab rá  ejercicios con se r­
món : n  San Ig n ac io  y  en la cap illa  del 
Santísim o C r i ^  de San G inés.

Visita de la Córte de María.— TUnetára, 
Señora del Tránsito eu  el C arm en Calza­
do ó en  San Millan, ó la  de la A sunción 
en San Jnsto .

ESPECTACU LO S PARA MAÑANA.

TEATRO REAL.—A ¡as ocho y  m edia. 
—Crispino é ja  Coraaro-

ESPAÑOL.—A las ocho y  m e d ia .— 
La vida es sueño .—Mas y  m enos (nueva)

ZARZUELA.— A la» ocho y  m edia.— 
El anillo de hierro .

APOLO — A las ocho y  m edia.—El 
nudo go rd iano .—Perdido por m il.. .

COMEDIA.— A las ocho y  m edia.— 
Sum a y  »igue.—El neveno m andam ien­
to .—Baile.

VARIEDADES.—A las ocho y  m edia. 
No m atéis a l alcalde.—Fuego en  S an  
G in és .-E sp ec ífico  m oral.—Por no e x ­
plicarse.

MARTIN.—A las ocho.—El Jorobado. 
—La moza ju n c a l (baile).

RECREO.—A las ocho y  m edia.—L a 
fam ilia B alsam ina.—Robinson.

SALONES DE CAPELLANES.—G ran­
des bailes los juéves y  dom ingos, de 
ocho y  m edia á dos de la  m adrugada.

Lecciones de patines de dos á cua tro .
TEATRO DE LOS AUTOMATAS (P a­

seo de Recoletos, jun to  á la  ca sa  de la  
M oneda).—V ariadas funciones todas la» 
tarde».

■

MADRID.— 1879.
Im p. do E l Populxr, á cargo  de F . Nozal 

Calle de las H uerta», nú m . 70.

f . 
*«Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS.

C H O C O liTES
DK

M ATIAS LOPEZ Y LOPEZ

MEDALLA DE ORO
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878.

M A D R ID .-E S C  O R I  AL
Se vende en lo« estableciinientei ra ií importan­

tes de España; y i fin de qne no lo confundan 
coa otros, exigir la verdadera marca y  nombro. |

(2.248.) I

 ̂   — ...  >

S O L I T A R I A .
Unico medio de expulsarla en veinticuatro horas.

Han llegado los ensajos del autor hasta el extremo de hacer que a r ­
rojara una perdiz tan terrible anélido, y cuyo raro ejemplar se encuentra 
depositado en el Gabinete Antropológico del Dr. Velasco.

El medicamento puede llevarse á provincias, extranjero y U ltram ar. 
Cada caja lleva el método de usarle.

Precio, 15 pesetas en la farmacia del autor, D Salvador Sanz y Gon­
zález, Prádena de la Sierra (Segovia).—'.'artagena. Onrubia.— Habana, 
Beyes.—Madrid, Ulzurrum. Angulo y compañía. Bordadores, 3, U lzur- 
rum . Imperial, 1.—Fernandez Izquierdo, Pontejos, 6.—Segovia, Gonza 
lez Manso.—Valladolid, Alonso Ojea. (2.433.)

C u id a d o  c o n  la> F a la l f ic ac io n es .  ■ n „  • i . m »  wm .V

^ASUA de MELISA
de los Carmelitas

B O Y E R
_____    -  I SiIÍM RCOtMt 4| IN CímeüÜJ

I = > - A .R IS ,  X4 , R ué de rA b b a y e , 1 4 ,  F A . i a i S .  
Contra la Apoplejía, el COlera, Mareo, F latos, D esm ayos, IndliTeatlonos,
F ie b r s  a m a r i l la ,  etc. Veaee elproepecto en v u r    —
cada fra*co debe a ta r  envuelto.

Exíjase la etiqueta blanca y neara que ..-----------k»Aaju>9k/ aa ia i iv s i  J I»
deben llevar pegada los frascos
tamaños. — Exíjase la firma d e : —- —  —
Por mayor, para España y colonias, Agencia franco-española, Sordo, J l ,  Madrid.

Por menor: Sres. Moreno Miquel, S. Ocaña, Ortega, G arcerá y 
R. Hernández. (1847)

BIBLIOTECA BE MADINI HEBMANDS.

OBRA KDEYA.
LA JOVEN DE LAS TRES EMGUAS

( T E D R C E R . A .  E l D I C I O K r )

POK

P A U L  DE K O C K .

EN VENTA EN TODAS LAS LIBRERÍAS. PRECIO UNA PESETA.

Se puede adquirir también remitiendo cuatro reales en libranza, 
sellos 6 talones del Timbre, ¿ los Sres. Manini Hermanos,editores, 
calle de Recoletos, núm. 7, Madrid, 6 bien á la Administración de 
En P o p u l a r .

De un modo como de otro se recibirá el ejemplar á  vuelta de 
correo, porte franco.

LA ILUSTIteCION UNIVERSAL, edición de grran lujo. Seha 
publicado el núm. 45. Precio de suscricion: 12 rs. por seis meses, 
pagades por adelantado Dirigirse á los Sres. Maninl Hermanoe, 
calle de Recoletos, núm. 7, Madrid, 2896

iUABRIlIlaS!
GRAN BODEGA DE LA EAMA

DEL SEÑOR NADAL,
CAMPOMANES, 10.

El dueño de este establecimiento acaba de recibir un variado surtido 
de vinos de las principales casas de Jerez, y cayos precios son desde 10 á 
40 rs. botella. Tinto de mesa,embocado, puro, sin adulteración, á l3  cuar­
tos botella, sin casco, y por arroba, á 32 rs. id. De Tarancon á 15 cuartos 
botella, sin casco, y por arroba, á 36 rs. en adelante Además hay Valde­
peñas, Cariñena, blanco de Yepes, Málaga, Champagne, ron, aguardien- 
tes da tod a s  clases, espíritus y licores, todo superior y á precios reducidos.

^  público que quiera beber bueno y barato puede cerciorarse de la 
verdad d e  lo que anunciamos visitando el establecimiento y nrobando Jos 
generes. ^

iNADt DE CHARLATANERIA.
(2.918)

JARABE
DE

L A B E L O N Y E

F arm ac éu tico  
do t ro  c lase 

de la  F a c u lta d  
de P a r is .

Este Jarabe es 
empleado, hace 
mas de 25 anos, 

por los mas, celebres médicos de todos los países, 
para curar las enferm eda»  del ro ra z o a , y las diver­
sas Hldroi>esias. También se emplea con felix éxito 
para la curación de la Palpitaciones y opresiones ner­
viosas, del asma, de los catarros crónicos, bronquitis, 
tos convulsiva, esputos de sangre, extmction de vox, ele. 

DepótUe general e> Parie, ee eaaa de LABELONVE, >9, rae

GRAGEAS
DE

G E LlSiC O N T É

A probadas po r 
la  A cadem ia 

de m ed ic in a  de 
P a r ís .

Resulta de doc 
informes dirigi­
dos a dicha Aca­

demia el ano 1840, y hace poco tiempo, que las Gra- 
isreas de Gélls y Conté, son el mas grato y mejor 
ferruginoso para la curación de la Clorosl» {colores 
paliaos); las perdidas blancas; las debilidades de 
temperamento, em ambos sexos; para facilitar la 
menstruation, sobre tode a las jovenes, etc. 

d'AbenUr. y en Us principnlet farmaciu de todas cnldsde*.

Precios en Eiptfis: Jirebe, i9  rs |  
(rasco; 49rs. medio frsico. Grsgeas*™ 
i  46 rs. esja; 8 rs. medía caja. Lt |  
Agenci» franco-hiípano-port'iguesa. 
Sardo, 34, lirve lus pedido». Per me­
nor: Sres. D. lo é Simón, Caballero de Gracia, núm. 4; Borrell, Pserla del 
Sol, 8, 7 y O; Moreno Miquel, calle 
del Arenal, 2; Smchez Ocaña, calle 
Atoebi, 35; Ortega, calie del Le.*.B 4 3; 
de Rodrigue! Hernández', Mayor, Í7 
y íJ ,  y Garcerá, Principe, 4 3. *n prc- 
viacias en las principsies (armsciar..:

li Mi
ALBUM DFL TOCADOR PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS,
CO NTIEKE FIGURINES ILUMINADOS DE LAS MODAS DE PARIS, LÓNDRES Y BERLIN, PATRONES 

DE PAPEL-SEDA CORTADOS Á LA MEDIDA DK CADA SU5CR1T0RA . NOVELAS MORALES AME­
NAS É INSTRUCTIVAS, CRÓNICAS, CjENCIAS, BELLAS ARTES, MÚSICA Y M.A8 DE DOS MIL 
GRABADOS DE TRAJES DE SEÑORAS, SEÑORITAS, NIÑAS Y NIÑOS, DIBUJOS PARA BORDAR EN 
TAPICERÍA, PAÑOLERÍA, MANTELERÍA, EQUIPOS PARA NOVIAS Y LABORES DE CROCHET, ET­
CÉTERA, ETC.

SE PUBLICA POR LO MENOS DOS VECES AL MES.

PRECIOS DE SUSCRICION:

I.® Edición.
Contiene grabados de trajes 

de señora, señorita, n i­
ñas y  niños; labores de 
crochet, dibujos para bor­
dar; novelas mor ales ins­
tructivas; crónicas,cien­
cias, bellas artes, músi­
ca, etc,, etc.
España y Portugal.—Un 

año, 6 pesetas; seis meses, 
3‘5ó; trim estre, 2. 

i Extranjero. — Un año, 
10; teis meses, 6.

Ultramar. — Este praeio 
¡y el que fijen los corres­
ponsales.

a.® Edición.

Consta de los mismos ele­
mentos qae la primera, 
mas doce patrones de seda 
por año, corlados á la 
medida de cada suscri­
tor a.

España y Portugal.—Un 
año, 12 pesetas; seis meses. 
7; trim estre, 4.

Extranjero. — Un año, 
15; seis méses 8.

Ultramar. — Este precio 
y el que fijen ios corres­
ponsales.

3.® Edición.

Consta de iguales elementos 
que la primera y  segun­
da edición, mas doce fi­
gurines iluminados por
año.

España y Portugal.—Un 
año, 16 pesetas; seis meses, 
9; trim estre, 5.

Extranjero. — Un año, 
20; seis meses, 12.

U ltram ar.— Este precio 
y el que fijen los corres­
ponsales.

E.® Edición.

Consta de los mismos ele ■ 
mentos que la primera y 
segunda edición, mas 
veinticuatro f i g u r i n e s  
por año.

España y Portugal.—Un 
año, 25 pesetas; seis meses, 
14; trim estre, 8.

Extranjero. — Un año, 
30; seis meses, 18.

Ultramar. —Kste precio 
y el qua fijen los corres­
ponsales.

DINEROiSOBRE FINCAS, i
Para compras é hipotecas de ca.sas. :̂ 

en la córte, así como para dehesas 
en las provincias de Avila, Salaman- |  
ca y Zamora especialmente, hay va- * 
rias partidas; también hay de venta 5 
é hipoteca otras de la misma ciase, j 

Dirigirse, incluyendo sellos de res- - 
puesta, á la casa-comision de fincas, ¡ 
calle de Fuencarral, 17, principal, í 
Madrid. ífe'35,. (2.789) ■

DEPÓSITO DE JABONClLLa
PULVERIZADO.

Primera clase á 54 reales saco de 
seis arrobas.

Calle del Cid. 5, bajo, junto á la ■ 
de Recoletos. (2.911) 1

Digimos el año anterior quesi en España .‘e pensase 
alguna vez recompensar á los periódicos jlusiraúos de 
modas que mas te  han distinguido en proporcionar á 
les faniiii:i.s medios para fomentar la economía nouiés- 
tica, es indudable que El Mensajero de la Mvda seria 
el primero en cbtener tal distinción.

Vamos á demostrarlo.
Hasta el presente, todas las publicaciones de modas 

que mas lian hecho en favor de la familia, ha sido dar 
unas hojas delineadas, que impropiamente llaman pa 
trenes.

Es innegable que para eutresacaruno de la« referidas 
lincas se necesita trabajo imj'robo, obteniendo á lo 
sumo un jiatrou incompleto y siempre fuera de medida, 
resultando de aquí Ja pérdida del tiempo y el d é la  
prenda que han inutilizado por completo al riégirse por 
el. Luego la suscricion á tale» publicaciones, eu vez de 
ser beneficiosa, menoscaba los intereses de la familia.

Ahora bien; los patrones que E l Mensajero de la 
Moda reparte á sus suscritoras, no solamente son de 
papel .seda cortados en tamaño natural, sino que tam 
bien á la medida de cada una de ellas.

Luego es evidente, que cortando los trajes con ar­
reglo á ellos, tienen que ser perfectos. Con lo cual 
queda demostrado nuestro aserto.

REGALO. Toda señora y señorita que durante el 
presente mes se suscriba por un año á la  1.® edición, ó

' por seis meses á la 2.*, 3.* y 4.*, recibirá de regalo un 
. décimo de billete de la lotería del Niño Jesús que, ju ­
gándose en unión de la lotería nacional del 10 de Fe- 

' brero, cor-tiene tantos premios como ella, mas el au- 
! mentó de los tres mayores, que la empresa de E l Men 
I sajero de la Moda ha- e en esta forma:
I 1.® Una magnifica máquina de coser para la q u e  
tenga el número igual al que obtenga el premio 
mayor.

2.® Un vestido de seda confeccionado á la medida 
para la que tenga el número igual al que obtenga el 

! .segundo.
j 3 . '  Otro vestido de seda con iguales condiciones 
' para la que le tenga igual al tercero, 
i ADVERTENCIA. ■ Rogamos á las señoras que ve- 
I rifiquen la suscricion por primera vez, nos remitan, al 

tiempo de efectuarlo, las medidas siguientes:
1.* Ancho de cuerpo por lo mas alto del pecho.
2.* Ancho de espalda.
3 .' Ancho de pecho.
4.* Grueso de cintura.
5.* Largo de talle, del delantero y espalda.
Las correspondencias al administrador D. .Manuel 

Palacios.
Puntos de suscricion en la Administración: Espoz 

y Mina, 9, y en todas las librerías y administraciones 
, de Correos.

DIBUJO Y PNTURA-
Lecciones á domicilio. .Ancha d e  j 

San Bernardo, núm. 52, principal : 
Liceo Benavent. (2.907) j

A NUESTROS SUSCRITORES
Por 12 rs. se mandan franco de |  

porte las precio.^as novelas tituladas: |  
A doce mil piés de altura,-Hfímos. |  
La leyenda ie  los reyes, 2 tomos. |  
La mejor recomendación que po- |  

demos hacer, será decir que sa  au to r f\ 
es el fecundo y conocidísimo nove- |  
lista don Torcuatode Tarrago y Ma- |  
teos. i

Dirigirse con su importe anticipa- g 
do á don Miguel P. García. Prado- 
15, Madrid._______________ 18-19

UH PROFESOR FRANCES
fue posee un acento ei m u  puro ;  
una frase la mas corréela, e¿iiieña é 
leer, escribir y traducir su idioma, 
por precio módico, abritado »I efec­
to nn curso el 45 de Noviembre, des­
tinado mas particularm«ntc á aque­
llos jóvenes qne deseen legrar Icn 
m ayores adelantos «n ia lengua.

Los discipuloi que deseen estar de 
internos en casa del profesor, podrán 
de esta manera hablar constante­
mente el francés, adquiriendo en po­
co; tiempo el vardadero acento de! 
idiona.

Inforetarán en la redacción de es­
te periódicc^ Prado, 45, bajo, dere­
cha, y el señor Calderón, Puerta de 
So!, búm .43 . (Í.886)

r  OS DOS CADÁVERES, con lámi- 
Jt^nas, por Federico Soulié.—í?oí«í! 
subterránea, por Carlos Didier. Nue­
va edición, ilustrada con grabados 
intercalados en el texto. Estas dos 
preciosas novelas en un tomo, su 
coste 12 rs. 1.049

OBBA PREDICABLE

PAR4 TODOS LOS DOMINGOS
T  DIAS FESTIVOS DEL ANO,

POR

D. FÉLIX REIG, PRESBÍTERO.

Acaba de publicarse el tercer lomo de tan importante obra, que tanta 
acogida ha tenido en los dos anteriores tomos ya publicados, por el sa­
cerdocio en general, y recómeud ida por varios prelados.

Sus precios son los siguientes:
M adrid. Provincias.

Primer tomo......................... 30
Segundo idem.....................  24
Tercer idem.........................  24

34
26
24

Los que deseen adquirir dichas obras pi/drán dirigirse, acompañando 
su im porte, a l admicistrador de E l P opular , D. Eduardo Montesinos 
López, Prado, 15, bajo.

¡ SE COMPRAN EN GRANDES Y PEQUEÑAS CANTIDADES

RASURAS/ RASPAS,  TAíiTAilO O COSTRAS
DEL VINO BLANCO O TINTO.

En muclios puntos vinícolas de España, la costra salina que se forma 
en la pared interna de los toneles en que se conserva el vino, se tira al 
arreglar las cubas para depositar nuevo vino.

Ésta costra, recogida, puede sufragaralgiinos gastos, recompensando 
en parte los que proporciónala recomposición délas cubas.

Dirigirse á D. MARIANO PEREZ MIGUEZ, droguería Valladolid.
(2.859)

BIBLIOTECA DE SEÑORAS.

U na peseta elto  m o en lo d a  E spaña
NOVELAS DE LA SEÑORA

D . ‘  F A T J S T I M  S A E Z  D E  M E L G A R

Van publicadas y  se hallan á la venta en la Administración de este 
periódico, las siguientes*

Sendas Opuestas y la Bendición P aterna  Un tomo.
Inés ó la Hija de la Caridad..............................  Dos tomos.

En prensa
EL COLLAR DE ESMERALDAS.

Los pedidos á D Eduardo Montesinos López, administrador de El 
P opuLAR, calle del Piado, 15, bajo derecha. (2.220)

¡B D o s  c o .v  m e d a l l a  d e
iíRVtO

en  In E xp ostie ion  «S e  V is'n a  d e  S 8 Í 3 ,

lÍNlOA mtDALLA CONCEDIDA Á ESPAÑA EN EL KA5I0 DE CAFÉS. 

a > 'C O  CLASES DE CAFÉS M OI.IDOS.

DEPÓSITO GENERAL : calle Mayor, 18 y 20. 
SUCURSAL: Montera, 8.

M A D R I D .

I

Ayuntamiento de Madrid




